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Contrabando de migrantes y demanda laboral

Simón Pedro Izcara Palacios*

Resumen. Este artículo, fundamentado en una metodología 
cualitativa que incluye entrevistas en profundidad a 132 con-
trabandistas de migrantes mexicanos, realizadas entre abril 
de 2008 y mayo de 2013, parte de la siguiente hipótesis: el 
contrabando de migrantes entre México y Estados Unidos es 
una actividad que ya no es sostenida por el capital social de la 
comunidad migrante, sino por la determinación de los emplea-
dores estadounidenses para abastecerse de mano de obra barata 
y disciplinada; y concluye que la mayor parte de las redes de 
contrabando de migrantes trabajan ahora, principalmente, para 
los empleadores estadounidenses.

Palabras clave. Migrantes indocumentados, contrabando de 
migrantes, polleros, delincuencia organizada, México, Estados 
Unidos.

Migrant smuggling and demand of labor

Abstract. This paper, based on a qualitative methodology that 
includes in-depth interviews with 132 migrant smugglers, 
conducted between April 2008 and May 2013, arises from 
the following hypothesis: migrant smuggling between Mexico 
and the United States is a business that is not sustained any-
more by the social capital of the migrant community but by 
the determination of United States employers to obtain cheap 
and disciplined labor, and concludes that the majority migrant 
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smuggling networks are working principally for employers in 
the United States.

Key words. Undocumented migrants, migrant smuggling, mi-
grant smugglers, organized crime, Mexico, United States.

Introducción

Piore, en su influyente obra de 1979 Birds of Passage: Migrant Labour and 
Industrial Societies, afirmaba que el motor de la migración internacional 
eran las prácticas de reclutamiento de empleadores ávidos de mano de 
obra barata y disciplinada. Sin embargo, en las tres últimas décadas, la 
teoría migratoria (la teoría neoclásica, la nueva economía de la migración 
laboral, la teoría de redes migratorias, la teoría de la causalidad acumu-
lativa y la teoría transnacional) ha acentuado el carácter autónomo y 
espontáneo de los procesos migratorios. Es decir, la migración interna-
cional ha sido entendida como el resultado de una elección autónoma 
racional individual, una decisión familiar o resultado del capital social 
acumulado por la comunidad migrante. En contraste, el papel de los 
empleadores ha sido colocado en un segundo plano. Es por ello que se 
ha asumido que las redes de contrabando de migrantes1 son sostenidas 
exclusivamente con los recursos económicos aportados por la comuni-
dad migrante y que éstas trabajan únicamente para sus congéneres.

Este artículo parte de la siguiente hipótesis: el contrabando de mi-
grantes entre México y Estados Unidos es una actividad no sostenida por 
el capital social de la comunidad migrante, sino por la determinación de 
los empleadores para abastecerse de mano de obra barata y eficiente. 

1  Los términos contrabando de migrantes y contrabandista de migrantes aparecen en 
algunas traducciones literales de los términos ingleses ‘migrant smuggling’ y ‘migrant smug-
gler’; sin embargo, son extraños en el idioma español. En los textos legales estos términos 
aparecen siempre traducidos como ‘tráfico de migrantes’ y ‘traficante de migrantes’. Sin 
embargo, debido a que las palabras ‘tráfico’ y ‘traficante’ suelen confundirse con los voca-
blos ingleses trafficking y trafficker en este texto he utilizado los términos ‘contrabando’ y 
‘contrabandista’. Asimismo, los términos ‘pollero’ y ‘coyote’ son utilizados como sinónimos 
de ‘contrabandista’, y ‘coyotaje’ como sinónimo de “contrabando de migrantes’.
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Los migrantes que cuentan con el apoyo de un empleador pueden sortear 
el cerco levantado por las autoridades migratorias estadounidenses; 
por el contrario, aquellos como Zoila, que únicamente cuentan con el 
apoyo de sus familiares, son una y otra vez detenidos en la frontera y 
deportados (Espinosa Damián, 2012).

En primer lugar se describe la metodología utilizada; a conti-
nuación se desarrollan las tres hipótesis sobre la transformación del 
contrabando de migrantes en la frontera méxico-estadounidense y 
finalmente se desarrolla la hipótesis del contrabando de migrantes 
inducido por la demanda laboral.

Metodología

Esta investigación está fundamentada en una metodología cualitativa. La 
técnica que se aplicó para recabar el material discursivo fue la entrevista 
en profundidad y el procedimiento utilizado para seleccionar la muestra 
fue el muestreo en cadena. Los entrevistados fueron contactados a través 
de informantes. Asimismo, los mismos participantes ayudaron a contac-
tar a otras personas que se dedicaban a esta misma actividad.

El trabajo de campo fue realizado entre abril de 2008 y mayo de 2013 
en diferentes áreas de la geografía mexicana: Chiapas, Estado de México, 
Ciudad de México, Nuevo León, San Luis Potosí y Tamaulipas. Fueron 
entrevistados 132 contrabandistas de migrantes. El tamaño de la muestra 
obedeció a una saturación del campo de diferencias en la producción 
discursiva de los hablantes. Es decir, la recolección de información prosi-
guió hasta obtener discursos redundantes.

Tres hipótesis sobre la evolución del contrabando de migrantes

El discurso académico ha avanzado tres hipótesis sobre la transfor-
mación del contrabando de migrantes en la frontera méxico-estadou-
nidense. La primera señala que esta actividad ha sido penetrada por 
grandes bandas internacionales relacionadas con el narcotráfico y la 
prostitución; la segunda sostiene que el contrabando de migrantes es 
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una operación no violenta que no está ligada a grupos criminales, y 
la tercera subraya que el coyotaje ha evolucionado arrastrado por la 
demanda de mano de obra barata en Estados Unidos. 

La primera hipótesis argumenta que la militarización de la frontera 
ha unido a la inmigración indocumentada con los cárteles de la droga, 
subraya el carácter violento de este negocio y acentúa la sofisticación 
de las organizaciones dedicadas a esta actividad. Resultado de la alianza 
entre el contrabando de drogas e inmigrantes sería el desarrollo del 
contrabando multienvío. Lichtenwald et al. (2009) aportan información 
de incidentes aislados; aunque otras investigaciones apuntan hacia una 
tendencia creciente (Slack y Whiteford, 2011, p. 16; Shelley, 2012, p. 
248). Esto reafirma el discurso oficial que presenta a los contrabandistas 
de migrantes como miembros de organizaciones criminales transna-
cionales “que socavan la integridad de países y comunidades, y cuesta 
miles de personas su vida cada año” (unodc, 2015); aunque la Patrulla 
Fronteriza nunca ha detenido a ningún terrorista (Legrain, 2009, p. 29).

Esta hipótesis sostiene que el contrabando de migrantes ha evo-
lucionado desde una actividad pacífica realizada por personas que 
formaban parte de la corriente migratoria hasta transformarse en un 
negocio lúgubre controlado por el crimen organizado. Un informe de 
Amnistía Internacional (2010, p. 11) describe la migración internacio-
nal como un negocio gestionado por “redes transnacionales de bandas 
involucradas en el contrabando, la trata de personas y el tráfico de 
drogas”. Para Napoleoni (2016, p. 50), las organizaciones criminales 
trasnacionales no dejan de introducirse en nuevos negocios, que in-
cluyen el contrabando de cigarrillos, el tráfico de cocaína, el secuestro 
y el tráfico de migrantes. Menjívar y Abrego (2012, p. 1397) dicen 
que ahora los coyotes son miembros de redes sofisticadas ligadas a los 
cárteles de la droga. Martínez (2010, p. 141) subraya que “desde hace 
unos diez años la figura del coyote-amigo empezó su declive”. Asimis-
mo, un influyente informe de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (cndh) responsabilizaba a los polleros de la mayor parte de los 
secuestros de migrantes centroamericanos ocurridos en México entre 
septiembre de 2008 y febrero de 2009 (cndh, 2009, p. 15). Aunque 
otro informe posterior coloca a los polleros como víctimas en lugar de 
victimarios (cndh, 2011, p. 29). 
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En conclusión, los contrabandistas son definidos como una pato-
logía social y descritos como personas sin escrúpulos que lucran po-
niendo en peligro las vidas de los migrantes. No se niega que algunos 
puedan ser bienintencionados, pero se subraya que la mayor parte 
pertenece a bandas criminales (Legrain, 2009, p. 29).

La segunda hipótesis contradice la primera al negar que éste sea un 
negocio donde ha incursionado el crimen organizado; destaca el redu-
cido nivel de violencia con que se conduce esta actividad y enfatiza la 
presencia de organizaciones pequeñas, casuales y poco estructuradas 
(Van Liempt y Sersli, 2013, p. 1035; Sánchez, 2017, p. 18). Para Hi-
dalgo (2016, p. 323), “el contrabando de migrantes puede ser un arma 
de los débiles contra las restricciones migratorias que impiden a los 
refugiados y a otros migrantes escapar de las amenazas a sus vidas y 
libertades”. Asimismo, Watson (2015, p. 37) subraya que “en muchos 
casos los contrabandistas incurren en graves riesgos para ayudar a 
personas vulnerables a encontrar protección”. En este sentido, Spener 
(2016, p. 118), a partir del trabajo etnográfico realizado desde finales 
de los años noventa hasta 2006, concluye que la violencia sufrida por 
los migrantes obedece, más que a la violencia directa infligida por los 
coyotes, al control fronterizo y a la ideología que lo justifica y genera 
formas de violencia cultural y estructural. Sánchez (2017, p. 13) des-
cribe a los contrabandistas de migrantes como ciudadanos ordinarios 
provenientes de comunidades marginales. Por otra parte, Kyle ha 
cuestionado el rol del crimen organizado en esta actividad y subraya 
que la mayor parte de los migrantes son conducidos sin incidentes 
violentos (Kyle y Scarcelli, 2009; Kyle y Dale, 2011). Zhang afirma que 
éste es un negocio conducido por organizaciones poco estructuradas, 
pequeñas y casuales, que no está relacionado con el crimen organizado, 
no hace uso de la violencia y es conducido por personas que pueden 
mimetizarse con la sociedad porque también participan en actividades 
legítimas (Zhang y Chin, 2002, pp. 747, 755 y 763). 

La tercera hipótesis fue adelantada por Stephen (2008, p. 225) en 
un estudio sobre la emigración de indígenas mexicanos a los Estados 
Unidos, donde argumenta que a finales de los años noventa los emplea-
dores estadounidenses, con objeto de competir con la mano de obra 
barata de países como México o China, comenzaron a reclutar migrantes 
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indocumentados de las áreas más marginadas de Oaxaca y Guerrero 
porque tenían un menor conocimiento de sus derechos en comparación 
con aquellos que ya habían trabajado en los Estados Unidos. 

Esta hipótesis también destaca que el crimen organizado no parti-
cipa en el contrabando de migrantes, subraya el carácter pacífico de 
esta actividad y acentúa el predominio de organizaciones pequeñas. El 
elemento que distancia esta hipótesis de los argumentos esgrimidos por 
las otras dos es el papel atribuido a la demanda laboral como elemento 
sustantivo del contrabando de migrantes. Krissman (2005, p. 17) seña-
la que el papel de la demanda laboral como elemento dinamizador de 
la migración ha pasado inadvertido porque la mayor parte de los inves-
tigadores no han recogido ni analizado aquellos datos que la documen-
tan. Asimismo, se ha subrayado la falta de libertad de los migrantes, 
que son captados por reclutadores que se valen del engaño y falsas 
promesas para satisfacer el apetito de los empleadores por la mano de 
obra más barata proveniente de locaciones distantes (Skeldon, 2012, p. 
50). Por otra parte, se ha relacionado el tráfico de personas con sectores 
como la agricultura sureña, donde las autoridades locales tienen intere-
ses en el sector y los traficantes mantienen una asociación con personas 
influyentes (Bales y Lize, 2005, p. 60). Asimismo, Sandoval (2013, p. 
184) ha descrito la financiación parcial por los empleadores de una 
planta empacadora de carne de una red de contrabando de migrantes 
desde El Rosarito (Guatemala) a Postville (Iowa). 

Las tres hipótesis difieren en cinco elementos. En primer lugar, 
mientras la primera y tercera hipótesis apuntan a un cambio en el con-
trabando de migrantes dentro del sistema migratorio México-Estados 
Unidos, la segunda expresa un mayor sentido de continuidad. En se-
gundo lugar, la primera hipótesis considera al crimen organizado como 
el actor principal de esta actividad; por el contrario, las otras hipótesis 
subrayan que el actor principal sigue siendo el coyote-amigo de los 
migrantes, que forma parte de la corriente migratoria; aunque la última 
explica cómo los grupos delictivos han encontrado en el coyotaje una 
jugosa fuente de financiación a través de la extorsión. En tercer lugar, 
mientras las dos primeras hipótesis consideran que el coyotaje es un 
negocio que se mueve con los recursos económicos de los migrantes, la 
última subraya el papel de los empleadores como fuente de financiación 
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de las redes de contrabando de migrantes. En cuarto lugar, la primera 
hipótesis apunta hacia una evolución del coyotaje hacia el contrabando 
multienvío, donde el movimiento de personas aparece asociado al de 
drogas; por el contrario, las otras hipótesis presentan el contrabando 
de personas como una actividad que no ha acaparado otros mercados 
ilícitos. Finalmente, la primera hipótesis señala que los contrabandistas 
explotan a los migrantes (les cobran sumas excesivas, les abandonan, 
les roban o violan a las mujeres que conducen), la segunda enfatiza la 
labor de ayuda de los coyotes, y la última destaca tanto la ayuda como el 
engaño para convencer a personas reticentes de emigrar. La naturaleza 
del engaño en la primera y tercera hipótesis tiene un carácter opuesto. 
En el primer caso, los migrantes son engañados porque no son condu-
cidos a su destino sanos y salvos, en el último caso se utiliza el engaño 
para salvaguardar personas reticentes a emigrar. La tercera hipótesis 
subraya la figura del coyote-amigo del migrante al sostener que el con-
trabandista no busca robar, extorsionar o agredir a los migrantes; pero 
ante la reticencia de éstos a emigrar, que contrasta con el apetito de los 
empleadores por mano de obra indocumentada, necesita tergiversar la 
verdad para convencer a sus paisanos (véase cuadro 1).

Cuadro 1: Tres hipótesis sobre el contrabando de migrantes.

Primera hipótesis Segunda hipótesis Tercera hipótesis

Evolución Cambio Continuidad Cambio

Actor Crimen organizado
Coyote-amigo  
del migrante

Coyote-amigo  
del migrante

Fuente de 
financiación

La comunidad 
migrante

La comunidad 
migrante

Los empleadores

Naturaleza
Contrabando 
multienvío

Contrabando  
de migrantes

Contrabando de 
migrantes laborales

Relación 
con los 
migrantes

Explotan 
 a los migrantes

Ayudan  
a los migrantes

Ayudan/engañan  
a los migrantes

Fuente: Elaboración propia.
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La hipótesis de la demanda laboral 
como elemento dinamizador del contrabando de migrantes

En los últimos años se ha producido una transformación profunda en 
el contrabando de migrantes entre México y los Estados Unidos. El 
principal actor sigue siendo el “coyote-amigo de los migrantes”. Los 
migrantes buscan referencias sobre los polleros que les van a guiar 
hasta los Estados Unidos porque tienen miedo a ser engañados; sin 
embargo, el contrabando de migrantes no ha pasado a las manos del 
crimen organizado. Un pollero tamaulipeco de 43 años de edad ofrecía 
la siguiente explicación: “ellos sólo quieren dinero y drogas, eso es 
lo suyo: secuestros y otras cosas; pero a ser polleros no es lo de ellos, 
además que si quisieran ser polleros les faltaría mucho y no pudieran 
hacerlo, si uno lo hace porque tienen contactos en Estados Unidos y te 
conocen, también la gente de allá no es confiada, sólo confían en ti si 
te conocen bien”. Si el crimen organizado quisiese inmiscuirse en este 
negocio debería tener el apoyo de los empleadores estadounidenses; 
además, debería ganarse la confianza de los migrantes, que cada vez 
escudriñan más a los contrabandistas en quienes depositan su confian-
za. Otros decían que el contrabando de migrantes no era un negocio 
atractivo para los grupos delictivos porque no dejaba suficiente dinero. 
Los entrevistados negaron con contundencia que los grupos delictivos 
se dedicasen a este negocio y ninguno expresó tener conocimientos de 
que estos grupos se dedicasen a llevar migrantes hasta Estados Unidos. 

Aquellos coyotes que explotan a los migrantes (les engañan, les ro-
ban y no les conducen hasta el lugar de destino) no perduran en este 
negocio, ya que los contrabandistas dependen de las recomendaciones 
para reclutar a sus clientes (Izcara Palacios, 2012, p. 53). Para que un 
contrabandista pueda ejercer durante mucho tiempo esta actividad 
debe comprometerse con los migrantes. Es por ello que la mayor par-
te de las personas que contratan los servicios de un pollero llegan a 
sus destinos sanos y salvos (Kyle y Scarcelli, 2009, p. 306). Algunos 
estudios también han destacado que aun en aquellos casos donde los 
polleros abandonan a los migrantes, los últimos no siempre culpan a 
los primeros (Spener, 2016, p. 140; Izcara Palacios, 2017a, p. 92). 
Aquellos contrabandistas que no protegen el bienestar de los migrantes 
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tienen pocos clientes. Todos los entrevistados reconocían que había po-
lleros que explotaban a los migrantes y sólo buscaban su lucro personal. 
Esto se refleja en frases como: “hay gente que te dice: te llevo hasta 
donde digas tú y al último sólo te cobran y te dejan a medio camino” 
(pollero tamaulipeco de 38 años de edad); “existen otros que lo único 
que quieren es dinero y que no les importa hasta matar con tal de llegar 
a conseguirlo” (pollero tamaulipeco de 24 años de edad); “hay (polleros) 
malos que no los cuidan que los roban que los venden” (pollero de 
Ciudad de México de 37 años de edad); “algunos polleros se aprovechan 
de las mujeres, no todos, sólo algunos, y llegan a abusar sexualmente 
de ellas” (pollero de San Luis Potosí de 36 años de edad); “hay polleros 
malos que engañan a la gente o que pasan a la gente que traen a los de 
la delincuencia organizada” (pollero veracruzano de 40 años de edad). 
Estos engañan a algunos migrantes ofreciéndoles tarifas más baratas 
que los contrabandistas profesionales. Aunque generalmente los polle-
ros que viven de esta actividad y se han dedicado a este oficio por mu-
chos años ayudan a los migrantes. Las siguientes expresiones reflejan el 
interés de los contrabandistas por el bienestar de los migrantes.

tú respondes por ellos y tú los tienes que cuidar bien aunque sea 
a costa de tu vida. ( pollero tamaulipeco de 29 años de edad).

lo que se siente más es la responsabilidad que llevas; eso sí se 
siente, y no es trabajo, es una carga pesada. ( pollero de Guana-
juato de 34 años de edad).

el ser guía o pollero es una responsabilidad muy grande, dema-
siado grande, que se vive con mucho estrés, y no porque yo ten-
ga miedo de que me pase algo a mí, sino por la responsabilidad 
que llevo, que son personas. ( pollero de San Luis Potosí de 41 
años de edad).

Por otra parte, la naturaleza del coyotaje no ha cambiado. El contraban-
do de migrantes no ha evolucionado hacia el contrabando multienvío 
(Izcara Palacios, 2015, p. 329). Los entrevistados negaron que existiese 
una relación entre el tráfico de drogas y el contrabando de migrantes. 
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Expresiones como: “uno lleva gente, no droga” (pollero tamaulipeco de 
45 años de edad); “nosotros los polleros no llevamos drogas, eso lo hacen 
otras personas” (pollero de San Luis Potosí de 36 años de edad); “los 
polleros no llevamos drogas porque si lleváramos eso de drogas no lle-
váramos gente; pues en el paso de drogas queda más dinero que como 
pollero” (pollero de San Luis Potosí de 41 años de edad) “nosotros no 
llevamos drogas, ni piratería, ni nada más que no sea gente a la frontera” 
(pollero de Ciudad de México de 23 años de edad) contradicen la hipó-
tesis que asocia el contrabando de migrantes al narcotráfico. Asimismo, 
los entrevistados negaron que existiese una relación entre el terrorismo 
y el contrabando de migrantes. Los entrevistados reconocían que por 
la frontera era cada vez mayor el número de personas de otras nacio-
nalidades que ingresaban a los Estados Unidos; pero no habían oído 
hablar de redes dedicadas al transporte de terroristas. La respuesta que 
dieron los entrevistados al interrogante de si creían factible que a través 
de la frontera entre México y Estados Unidos pudiesen pasar terroristas 
utilizando los medios usados por los migrantes laborales, subrayaba su 
falta de conocimiento sobre este tema (Izcara Palacios, 2017b).

Finalmente, el contrabando de migrantes ha sufrido una trans-
formación progresiva al pasar de ser una actividad sostenida eco-
nómicamente con las aportaciones de la comunidad migrante hasta 
convertirse en un negocio cada vez más dependiente de la contribución 
de los empleadores. Hace una década, millones de migrantes vendían 
sus posesiones y echaban mano de su capital social para pagar a un 
pollero; hoy, debido a la escalada de la violencia contra los migrantes 
y al incremento de las deportaciones, son menos los que se atreven 
a cruzar la frontera. Los contrabandistas dicen que “la gente ya no 
quiere irse a trabajar” (pollero chiapaneco de 44 años de edad) y que 
“cada día hay menos gente que desea irse fueras a trabajar” (pollero 
tamaulipeco de 33 años de edad). Para un pollero tamaulipeco de 35 
años de edad, lo más difícil de su oficio no era sortear los peligros del 
camino; sino convencer a la gente, porque ya no quería emigrar. Él 
decía: “lo más difícil es conseguir a la gente que quiera ir, ya lo demás 
es fácil porque las rutas siempre son las mismas”. Esto contrasta con el 
insaciable apetito de los empleadores. Un pollero de 40 años de edad 
de Ciudad de México señalaba que “con las deportaciones a nosotros 
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nos han estado chingue y chingue que quieren más gente, y pues, aquí 
hay que trabajar más buscando gente para llevarles lo que piden, lo 
que requieren y hacer el trabajo; así es, a mí me presionan y tengo que 
trabajar más”. Este déficit de mano de obra abnegada ha conducido 
a que los empleadores subvencionen el contrabando de migrantes. 
Pero los empleadores sólo seleccionan a los trabajadores más dóciles y 
productivos. Como decía un pollero tamaulipeco de 43 años de edad: 
“voy a llevar gente nueva que no haya ido a trabajar en la agricultura, 
eso es lo que se me dijo; como no se les cobra la llevada, se les pagará 
menos de la mitad de lo que se estaba pagando”. 

Un pollero tamaulipeco de 45 años de edad contrastaba la situación 
actual con la de mediados de los años noventa. Este entrevistado decía 
que cuando él cruzó por primera vez la frontera estadounidense de 
modo irregular, los migrantes decidían por sí mismos ir al país del nor-
te: lo hacían por su cuenta o buscaban la ayuda de facilitadores. Como 
contraste, a comienzos del nuevo siglo, surgió un déficit de mano de 
obra barata que los empleadores estadounidenses atajaron contratando 
polleros que reclutaban trabajadores en México para conducirles hasta 
los ranchos de los primeros. Es por ello que él comparaba esta nueva 
situación con los años del Programa Bracero (1942-1964) cuando 4.6 
millones de migrantes mexicanos fueron reclutados para hacer frente a 
la falta de brazos en el campo. 

antes, en aquel tiempo (1996), las personas se iban porque que-
rían irse, por eso yo por mi voluntad me fui para estar mejor, 
y se sabía que estando allá les iba bien; pero con el paso de los 
años las cosas cambiaron, y como a mucha gente la deportaron 
y otros como veían, ya no quisieron irse, y pues de allá (en Es-
tados Unidos) tuvieron necesidades de mano de obra, y por eso 
aparecieron los polleros que llevaban a la gente para trabajar […] 
Desde hace como nueve años (2003), que son los que tengo de 
pollero, se ha venido trabajando así, llevando a las personas por-
que allá las necesitan, y me acuerdo que mi abuelo platicaba de 
los tiempos de los braceros: decía que allá necesitaban a la gente 
para que trabajaran en los campos algodoneros, y de allá venían 
por ellos y los llevaban para allá.
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Los resultados de la cuadro 2 muestran hasta dónde llega la participa-
ción de los empleadores en el contrabando de migrantes. Algo menos 
de una cuarta parte de los entrevistados afirmaron que sus ingresos 
provenían únicamente de las tarifas que cobraban a los migrantes. Casi 
la mitad de los entrevistados habían sido contratados por un emplea-
dor estadounidense para que les proveyese de mano de obra indocu-
mentada, a cambio de lo cual recibían una compensación económica. 
Un 10 por ciento no cobraban tarifas a los migrantes; sus ganancias 
procedían únicamente del dinero que recibían del empleador. El resto 
cobraban un canon a los migrantes; pero además eran compensados 
económicamente por un empleador estadounidense. Una cuarta parte 
recibía un pequeño pago cada vez que cruzaban con los migrantes; 
catorce recibían un pago fijo comprendido entre 300 y mil dólares por 
cada trabajador entregado; aunque en el caso de las mujeres empleadas 
en la prostitución los empleadores les pagaban hasta dos mil dólares 
por mujer. Tres cobraban el salario ganado por los migrantes durante 
los primeros días de trabajo o recibían un pequeño porcentaje de su 
salario. 

En otra de las redes estudiadas, los polleros se repartían proporcio-
nalmente las tarifas pagadas por los migrantes, que en ocasiones eran 
abonadas por los empleadores. Finalmente, algo más de una cuarta 
parte de los entrevistados recibía una remuneración económica de la 
organización de la cual formaban parte. Más de un 20 por ciento reci-
bía una retribución periódica de su organización que oscilaba entre 25 
mil pesos bimestrales y 100 mil pesos por quincena. Seis recibían un 
pago de su organización comprendido entre 300 y mil dólares por cada 
migrante transportado, y uno de los entrevistados decía que además de 
los 500 dólares que recibía de la red por cada migrante que transporta, 
también cobraba a cada migrante 100 o 200 dólares para sufragar los 
gastos que tenía. 
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Cuadro 2: Procedencia de los ingresos  
de los contrabandistas de migrantes

n %

Sus ingresos provienen únicamente de las tarifas cobradas a los 
migrantes.

32 24.2

No cobran una tarifa a los migrantes pero reciben entre mil 500 y 
cinco mil dólares de un empleador estadounidense cada vez que 
cruzan la frontera con indocumentados.

13 9.8

No cobran una tarifa a los migrantes pero reciben de un emplea-
dor estadounidense entre 300 y 400 dólares por cada trabajador.

2 1.5

Cobran una tarifa a los migrantes pero también reciben una pe-
queña compensación económica de un empleador estadounidense. 

33 25.0

Cobran una tarifa a los migrantes pero además un empleador 
estadounidense les paga el salario ganado por el migrante durante 
la primera semana o quincena de trabajo, o les da un porcentaje 
de lo ganado por el migrante.

3 2.3

Cobran una tarifa a los migrantes pero también reciben un pago 
fijo de un empleador estadounidense comprendido entre 300 y 
mil dólares por cada trabajador. Aunque en el sector de la prosti-
tución este pago suma hasta dos mil dólares por persona.

14 10.6

Reparten en partes iguales las tarifas cobradas a los migrantes 
aunque en muchos casos los empleadores pagan estas tarifas. 

1 0.8

Su organización cobra una tarifa a los migrantes pero ellos reciben 
una remuneración periódica de la misma que oscila entre 25 mil 
pesos bimestrales y 100 mil quincenales. 

27 20.5

Su organización cobra una tarifa a los migrantes pero ellos reciben 
una remuneración de la misma comprendida entre 300 y mil 
dólares por cada migrante transportado.

6 4.5

Recibe de su organización 500 dólares por cada migrante que 
transporta, pero también cobra a cada migrante 100 o 200 dólares 
en concepto de gastos.

1 0.8

Total 132 100

Fuente: Elaboración propia.
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Los contrabandistas que reciben un salario o compensación de las 
organizaciones más complejas de las que forman parte no tienen un 
contacto directo con los empleadores, pero muchas de estas redes reci-
ben dinero por la venta de indocumentados a agencias de colocación, 
organizaciones de productores y empleadores de muy diversos sectores.    

Si alguien lleva ilegales de aquí de México, pagan por ellos, y sí 
los quieren, porque allá siempre hay trabajo para el ilegal. (polle-
ro chiapaneco de 36 años de edad).

Los patrones pagan por tener ilegales trabajando […] pagan 
desde los que tienen empresas grandes como fábricas, construc-
toras, cadenas de comida rápida, planchados de ropa a mano, o 
los que contratan a mujeres para la casa. (pollero tamaulipeco de 
38 años de edad).

Los datos de la cuadro 3 son más esclarecedores. Menos de un 30 por 
ciento de las redes de contrabando de migrantes estudiadas trabajaban 
única o principalmente para la comunidad migrante. Es decir, los re-
cursos de estas redes, que transportaban a los migrantes hasta el lugar 
indicado por sus familiares o amigos, provenían de la misma comuni-
dad. Por el contrario, más del setenta por ciento de las redes estudiadas 
trabajaban única o principalmente para los empleadores estadouniden-
ses. Es decir, los contrabandistas tenían que seleccionar a los migrantes 
que transportaban de acuerdo a las características exigidas en cada 
sector económico demandante de mano de obra indocumentada (agri-
cultura, prostitución, hostelería y restauración, agroindustria y otros 
servicios). Aquellos migrantes que no se adecuaban al perfil demanda-
do por los empleadores estadounidenses no podían ser transportados 
aunque tuviesen dinero para pagar las tarifas cobradas por estas redes. 
Esto no significa que estas redes no exijan a los migrantes el pago de 
una tarifa. Trece de estas redes dependían exclusivamente del apoyo 
económico de los empleadores (véase la cuadro 2); como contraste, el 
resto de las redes exigían a los migrantes realizar ex ante un desembolso 
económico. En este sentido, Parks et al. (2009, p. 54) encontraron que 
a partir de 2005 la financiación de las tarifas cobradas por los polleros a 
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través de las aportaciones familiares, tanto de aquellos que residían en 
Estados Unidos como en México, había caído sustancialmente. 

Cuadro 3. Funcionamiento de la redes de contrabando estudiadas

n %

Redes que trabajan única o principalmente para la comunidad 
migrante

38 28.8

Redes que trabajan única o princi-
palmente para los empleadores es-
tadounidenses en diferentes sectores 
económicos

Agricultura 68 51.5

Prostitución 15 11.3

Construcción 7 5.3

Hostelería y restauración 2 1.5

Agroindustria 1 0.8

Otros servicios 1 0.8

Total 94 71.2

Total 132 100

Fuente: Elaboración propia.

Muchos empleadores estadounidenses invierten sumas que pueden os-
cilar entre uno y varios miles de dólares/per cápita para abastecerse de 
trabajadores indocumentados. Algunos han llegado a pagar cantidades 
más elevadas para liberar de una situación de secuestro a migrantes que 
se dirigían a los Estados Unidos. Sin la aportación económica realizada 
por éstos, muchos migrantes no podrían llegar al país vecino. Una vez 
en los Estados Unidos tendrán que devolver a sus patrones la inversión 
realizada (Izcara Palacios, 2017c, p. 125). A algunos les descuentan pe-
riódicamente una parte de su salario, otros trabajan horas extraordinarias 
de modo gratuito; sin embargo, lo que moviliza la participación de los 
empleadores en el contrabando de migrantes es la búsqueda de mano de 
obra no reivindicativa, barata y motivada, que trabajará a ritmos forzados 
durante jornadas excepcionalmente largas. Por lo tanto, en muy poco 
tiempo los empleadores recuperan con creces la inversión realizada.

Con objeto de recuperar la suma invertida, algunos empleadores 
obligan a los migrantes a trabajar para ellos durante un periodo que 
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puede oscilar desde unos meses, cuando éstos son conducidos desde 
México, hasta años, cuando son conducidos desde Centroamérica. Un 
pollero tamaulipeco de 32 años de edad, que era capataz de un rancho 
del valle de Texas, decía que sólo cobraba cuatro mil pesos a cada mi-
grante que llevaba, pero a cambio éstos debían trabajar un mínimo de 
seis meses por un salario mermado:

Cuando los llevo, no se les paga mucho, lo que les digo: los llevo 
y si tienen intención de ir más allá, pos trabajen para mi unos 
seis meses y si quieren se van a otro lugar donde los recomiendo.

Los migrantes conducidos de modo irregular hasta los Estados Unidos 
podrían abandonar al empleador que les ayudó a cruzar la frontera y 
buscar trabajo en otro sitio donde les ofreciesen mejores condiciones 
sociolaborales y salariales. Sin embargo, ellos dieron su palabra, y como 
ellos dicen: “entre hombres lo que vale es la palabra”. Es por ello que 
aunque sufran un trato desfavorable, no abandonarán al empleador 
que les ayudó a ingresar en los Estados Unidos. Además, los salarios 
que les ofrecen estos empleadores son muy superiores a los que reciben 
en sus países. Por otra parte, en un país donde los indocumentados 
son férreamente escrutados y el número de deportaciones es cada vez 
mayor, la opción de abandonar a su empleador y buscar trabajo por 
su cuenta es arriesgada. En conclusión, el riesgo de que los migrantes 
escapen después de haber recibido ayuda para traspasar la frontera es 
reducido. 

Conclusión

El incremento de la violencia contra los migrantes en México y el 
aumento de las deportaciones han desincentivado la emigración irre-
gular. Además, cada vez es más costoso llegar a los Estados Unidos. Sin 
embargo, la demanda de mano de obra indocumentada sigue siendo 
elevada; como consecuencia, los empleadores han asumido un rol cada 
vez más activo en el negocio del contrabando de migrantes. Ahora no 
es la comunidad migrante la que facilita la emigración de un familiar o 
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paisano, sino que son los empleadores quienes escogen a las personas 
que emigrarán. Por lo tanto, aunque emigrar es más costoso, no tener 
dinero no constituye un impedimento. Las personas que carecen de 
capital social pueden emigrar porque los empleadores siempre están 
dispuestos a pagar la tarifa de un buen trabajador. Principalmente, los 
que emigran son aquellos que fueron demandados por los empleadores 
estadounidenses: personas jóvenes, fuertes, sanas, dóciles y muy tra-
bajadoras. Aquellos que no pueden insertarse en el mercado laboral es 
más difícil que puedan emigrar. 

Los contrabandistas están comprometidos con los migrantes: su 
objetivo es transportarles sanos y salvos hasta el lugar de destino; pero 
también tienen un compromiso con los empleadores estadounidenses, 
por ello algunos engañan a sus paisanos para doblegar la reticencia de 
estos a emigrar. El compromiso con los empleadores mantiene alejado 
este negocio del narcotráfico e incrementa la seguridad de los migran-
tes. Si los polleros pasasen drogas, ayudasen a terroristas a cruzar la 
frontera, o abandonasen a los migrantes, los empleadores no financia-
rían esta actividad. 
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